
SAALA REGIONAL C

 

CIUDAD DE MÉX

 

C

 

L

J

c

d

s

 

XICO 

Ciudad d

a Sala 

udicial d

onfirma

e Méxic

iguiente

Actor 

Autori
Tribun

Con

Con
 

e Méxic

Regiona

de la Fe

ar la sen

co en el

: 

o promo

idad resp
nal local 

nstitución

nvocatoria

co, a onc

al Ciuda

ederació

ntencia 

 expedie

vente 

ponsable 

n  

a  

ce de feb

ad de M

ón, en s

emitida 

ente TE

GL

M
 

o Tr
M
 

JU
DE
EL
 
EX
 
AC
LIM
  
AU
TR
CI
 
MA
RO
 
SE
CA
 
CO
GA

brero de 

éxico de

sesión p

por el T

ECDMX-J

LOSARIO
 

iguel Áng

ribunal E
éxico 

Constituc
Unidos M
 
Convocat
ciudadan
con inter
de candid
de Diput
titulares d
las diecis
de la Ciu

UICIO PA
E LOS
LECTOR

XPEDIEN

CTOR: M
MÓN 

UTORIDA
RIBUNAL
UDAD D

AGISTRA
OMERO

ECRETA
ANTÚ HE

OLABOR
ARCÍA LO

dos mil 

el Tribu

pública d

Tribunal 

JLDC-06

O 

gel Pérez 

Electoral 

ción Polít
Mexicanos

toria a 
os de la

rés en pa
daturas si
taciones 
de Alcald

séis dema
udad de M

ARA LA
DERECH

RALES D

NTE: SCM

MIGUEL 

AD R
L ELEC

DE MÉXIC

ADO: 
BOLAÑO

ARIA: N
ERNÁND

RÓ: JACQ
OZANO 

veintiun

nal Elec

de esta 

Elector

66/2020

Limón 

de la C

tica de l
s 

las ciu
a Ciudad 
articipar e
n partido 
al Cong

días y Co
arcaciones
México, en

A PROT
HOS PO
EL CIUD

M-JDC-15

ÁNGEL

RESPON
TORAL 

CO 

H
OS 

NOEMÍ 
DEZ 

QUELIN

no. 

ctoral de

fecha, r

ral de la

0, confor

Ciudad d

los Estad

udadanas 
de Méx

n el regis
a los carg

greso Loc
oncejalías 
s territoria
n el Proce

TECCIÓN
OLÍTICO-
DADANO

5/2021  

L PÉREZ

NSABLE:
DE LA

HÉCTOR

AIDEÉ

YADIRA

el Poder

resuelve

a Ciudad

rme a lo

e 

dos 

y 
xico 
stro 
gos 
cal, 
en 

ales 
eso 

N 

-
O  

Z 

: 
A 

R 

É 

A 

r 

e 

d 

o 



 
SCM-JDC-15/2021 

 

 
2 

 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 
 

Instituto local  Instituto Electoral de la Ciudad de 
México 
 

Juicio de la ciudadanía Juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del 
ciudadano (y ciudadana) 
 

Ley de Medios  Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Ley Procesal  
 

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 
México  
 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación  
 

Suprema Corte 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Sentencia impugnada o 
resolución controvertida 
 

Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México en el 
juicio de clave TECDMX-JLDC-
066/2020 

 

De la narración de hechos que el actor hace en su demanda, así como 

de las constancias que obran en autos, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. Proceso Electoral Local. El once de septiembre de dos mil veinte1 

el Consejo General del Instituto local declaró el inicio del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 

II. Candidaturas sin partido. 

1. Convocatoria. El veintitrés de octubre, el señalado Consejo General 

emitió la Convocatoria, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-084/2020. 

 

2. Manifestación de intención. El actor sostiene que, en atención a la 

Convocatoria señalada previamente, el seis de noviembre manifestó su 

intención de contender al cargo de una diputación local sin partido, lo 
                                                 
1 En adelante todas las fechas que se mencionen deben entenderse referidas al año dos mil 
veinte, salvo precisión en contrario.  
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3. Radicación. Mediante acuerdo de quince de enero posterior, el 

Magistrado instructor ordenó radicar en la ponencia a su cargo el juicio 

indicado.  

 

4. Admisión. El diecinueve de enero de dos mil veintiuno, el señalado 

Magistrado acordó admitir la demanda en la vía y forma propuestas.  

 

5. Cierre de instrucción. Al advertir que no existían diligencias 

pendientes por desahogar, mediante acuerdo de once de los 

corrientes, el aludido Magistrado ordenó el cierre de instrucción, 

quedando los autos en estado de resolución. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional es 

competente para conocer el presente medio de impugnación, al 

tratarse de un juicio promovido por un ciudadano, por su propio 

derecho, quien combate una sentencia emitida por el órgano 

jurisdiccional electoral de la Ciudad de México, que desechó el juicio 

que interpuso ante dicha instancia para controvertir el tratamiento que 

se le dio a su solicitud de participar como aspirante para competir por 

el cargo de una diputación sin partido en el actual proceso electoral 

local; supuesto normativo que surte la competencia de esta Sala 

Regional, y entidad federativa sobre la cual ejerce jurisdicción. 

 

Lo anterior, con fundamento en: 

 

Constitución. Artículos 41 párrafo tercero Base VI y 99 párrafo cuarto 

fracción V. 
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Luego entonces, si la demanda fue interpuesta el último de los días 

señalados, tal como se aprecia del sello de recibido estampado en su 

escrito de presentación4, es evidente su oportunidad. 

 

c) Legitimación. El juicio es promovido por parte legítima, pues acude 

un ciudadano, por su propio derecho, al considerar que con la 

sentencia impugnada se vulnera su esfera jurídica; por lo que tiene 

legitimación para promover el presente medio de impugnación. 

 

d) Interés jurídico. Se estima que el actor tiene interés jurídico toda 

vez que fue quien interpuso ante la instancia local el medio de 

impugnación que dio lugar a la resolución que hoy combate, de ahí que 

le asista el derecho a controvertir la sentencia en cuestión.  

 

e) Definitividad. El requisito se estima satisfecho, pues de 

conformidad con lo establecido en el artículo 91 de la Ley Procesal, las 

resoluciones emitidas por el Tribunal local son definitivas e inatacables. 

 

Así, al estar satisfechos los requisitos de procedencia, lo conducente 

es analizar el fondo de la presente controversia. 

 

TERCERO. Síntesis de agravios. El actor combate la resolución 

controvertida sosteniendo que la autoridad responsable fue omisa en 

resolver el fondo de lo que planteó ante dicha instancia al desechar su 

demanda, dejándolo así en estado de indefensión “…y vulneración del 

tiempo”.  

 

Enseguida, el promovente se duele respecto al desechamiento de su 

demanda originaria al señalar que el Tribunal local dividió sus actos 

impugnados en la instancia previa separando su estudio en dos 

                                                 
4 Visible en la página 5 del expediente principal. 
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Lo anterior al argumentar que la aludida respuesta fue hecha de su 

conocimiento hasta el veintidós de diciembre; es decir, en una fecha 

incluso posterior a la presentación de su escrito de demanda 

primigenio -diez de diciembre-. 

 

En relación con ello, el promovente afirma que el Instituto local olvidó 

preservar el principio de expeditez en sus resoluciones porque la 

respuesta a su escrito de veintitrés de noviembre se dio hasta el 

veintidós de diciembre, lo que lo dejó en desventaja dados los tiempos 

electorales establecidos en la Convocatoria y que pasó por alto el 

Tribunal local al desechar su pretensión originaria.  

 

En distintos motivos de disenso, el actor afirma que se viola en su 

contra la garantía de audiencia al no haberle solicitado la aclaración de 

su manifestación toda vez que no se le explicó que en ninguna parte 

del correo se apreciaba la manifestación de intención de registro como 

aspirante a una candidatura sin partido, la solicitud de cita para entrega 

de documentos para señalar cuándo se cotejarían, de tal manera que 

“…de existir duda u error en dicha manifestación, la autoridad tiene en 

todo momento la obligación de garantizar el derecho de audiencia 

solicitando la aclaración del mismo.”. 

 

El actor también señala en su escrito de demanda diversos agravios 

que están dirigidos a controvertir las respuestas y actuaciones del 

Instituto local relacionadas con su manifestación para participar con 

una candidatura sin partido, de acuerdo con la cronología y el marco 

normativo que describe en dicho escrito.  

 

CUARTO. Contexto de la impugnación. A fin de contar con los 

elementos necesarios para resolver la controversia planteada por el 
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2. Solicitud de fecha y hora para entrega de documentos. En un 

distinto correo electrónico dirigido también a la dirección 

candidaturasinpartido@iecm.mx y fechado el trece de noviembre, el 

promovente solicitó:  

  
Con relación a mi intención manifiesta de contender como candidato a 
una Diputación Local de la Ciudad de México, (la cual fue enviada en 
tiempo y forma), así como lo establecido por la Convocatoria 
respectiva, mucho agradeceré indicar fecha y hora para que pueda 
entregar los documentos que enlistan en la citada convocatoria, para 
poder continuar con los trámites respectivos.  

 

3. Reiteración de solicitud de fecha y hora para entrega de 

documentos. El diecisiete de noviembre el actor dirigió un nuevo 

correo electrónico a las direcciones candidaturasinpartido@iecm.mx y 

laura.ramirez@iecm.mx en los términos siguientes:  

 

Por este medio, de nueva cuenta reitero de la manera mas atenta me 
puedan fijar fecha y hora para el registro correspondiente, toda vez 
que cuando amablemente me indicaron la liga para requisitar en el 
portal del INE, omitieron señalar fecha y hora para la entrega de los 
documentos.  

 

4. Respuesta del Instituto local a las solicitudes referidas 

previamente. El dieciocho de noviembre, desde la dirección 

electrónica candidaturasinpartido@iecm.mx se dirigió respuesta al 

actor, en la que, esencialmente se le señaló:  

 

Me refiero a su cadena de correos electrónicos mediante los cuales 
solicita se agende una cita para entregar documentación relacionada 
con el registro de aspirantes a una candidatura sin partido.  
 
Al respecto, hago de su conocimiento que el plazo para solicitar 
registro como aspirante concluyó el 6 de noviembre de 2020, como se 
indica en la fracción II de la Base Tercera de la Convocatoria… 
 
Ahora bien, en su primer correo del día 06 de noviembre de 2020 
recibido a las 11:00 pm, solicitó lo siguiente: 
… 
Al respecto, en dicho correo no se advierte la manifestación de 
intención de registro como aspirante a una candidatura sin partido, la 
solicitud de cita para entrega de documentos, o los anexos de la 
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-inserta imagen- 
 

 Con dicha respuesta, ese instituto estaría vulnerando mi intención 
manifiesta realizada en tiempo y forma para contender por un cargo de 
elección popular atendiendo lo establecido por la Convocatoria 
respectiva, con lo cual esa autoridad estaría coartando mi derecho de 
contender, sin que se me haya dado la oportunidad de aclarar cuál era 
la intensión (sic) de mi correo electrónico y ahondar más en el motivo 
del mismo. 
 
Asimismo, suponiendo sin conceder que no hubiera realizado la 
manifestación en el correo tal y como lo señala el correo arriba 
copiado, esa autoridad con la finalidad de salvaguardar mi derecho a 
contender me hubiera notificado la omisión para poder salvaguardar mi 
derecho a registrarme. 
 
Por lo anteriormente solicito a Usted, 
 
PRIMERO. Que se me tenga por presentado en tiempo y forma con el 
presente escrito.  
 
SEGUNDO. Que se tome en cuenta la manifestación realizada en 
tiempo y forma y hecho que sea, concederme una cita para la 
presentación de la documentación correspondiente para continuar con 
los requisitos que señala la convocatoria respectiva.  

 

6. Respuesta del Instituto local. En atención a la comunicación 

referida en el numeral anterior, mediante oficio fechado el dieciocho de 

diciembre y dirigido al promovente por el encargado del despacho de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto local, se relataron las comunicaciones 

a las que se ha hecho referencia como antecedentes del caso y se 

concluyó lo siguiente:  

 

… 
Respuesta. 
 
De lo antes trascrito, se advierte que desde el 23 de octubre de 2020 
quedaron a disposición de la ciudadanía de esta entidad, las reglas 
operativas del proceso de registro de candidaturas sin partido en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
 
Entre dichas reglas, se encuentra el establecimiento de los plazos que 
deberán observarse para cumplir en tiempo con los requisitos legales 
para obtener el registro que permita la participación ciudadana en la 
postulación de candidaturas a cargos de elección popular, en una vía 
diferente a la de postulación por partidos políticos, como se encuentra 
previsto en el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal.  
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QUINTO. Estudio de fondo. Este órgano jurisdiccional estima que los 

motivos de disenso del actor en los que controvierte el desechamiento 

de su demanda local por considerar que con ello se le dejó en estado 

de indefensión, son infundados, por una parte, e inoperantes por 

otra, con base en lo que se expone a continuación. 

 

De inicio ha de destacarse que la garantía a la tutela jurisdiccional 

puede definirse como el derecho público subjetivo que toda persona 

tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para 

acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, 

a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a 

través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se 

decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 

decisión5.  

 

Ahora bien, la Suprema Corte ha considerado6 que si bien el artículo 1 

de la Constitución contempla el principio pro persona, el cual consiste 

en brindar la protección más amplia a las personas gobernadas, y los 

artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

tutelan el derecho a un recurso efectivo, esto no significa que en 

todos los casos el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del 

asunto. 

 

Importa la verificación de los requisitos de procedencia previstos 

en las leyes correspondientes para la interposición de cualquier medio 

de defensa, pues las formalidades procesales son la vía que hace 

                                                 
5 Al respecto orienta la tesis: 1a./J. 42/2007, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte, que lleva por rubro: GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS 
ALCANCES, localizable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, 
abril de 2007, página 124. 
6 Orienta la jurisprudencia 1a./J. 10/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte con 
el rubro: PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ 
EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES 
PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA, localizable en  Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 3, febrero de 2014, Tomo I, página 487. 
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Además de que, con ello, estaría en condiciones de evaluar si se había 

o no superado la materia de la controversia con una actuación 

posterior, según estudió en la resolución controvertida.   

 

Así, el Tribunal local debía atender entonces a lo manifestado por el 

promovente en su escrito inicial de impugnación, del que se aprecia lo 

siguiente:  

 

Después de referir los hechos que dieron origen a la cadena 

impugnativa -mismos a los que se ha aludido al contextualizar el 

presente juicio- el actor señaló que tras recibir el correo electrónico de 

dieciocho de noviembre en donde se le explicó que no se apreciaba la 

manifestación de intención de ser registrado como aspirante a una 

candidatura sin partido, apeló dicha respuesta mediante escrito de 

veintitrés de noviembre. 

 

Por lo que se refiere a ese escrito, el promovente refiere que, 

posteriormente -el uno de diciembre- lo remitió en copia, vía correo 

electrónico, a las personas consejeras del Instituto local “…y se 

puntualizó que hasta ese momento no se había tenido respuesta al 

escrito”. Agregando que: “…al día de la fecha, el suscrito no ha recibido 

respuesta alguna al escrito antes referido ni vía electrónica ni 

físicamente.”.  

 

Establecido lo anterior, el actor señaló que derivado de la omisión de 

respuesta por parte de las personas Consejeras del Instituto local, es 

que se configuró una violación que debía ser considerada de tracto 

sucesivo para contabilizar el plazo de presentación de su demanda 

local, por lo que, desde su perspectiva, se debía tener por satisfecho el 

requisito procesal de la oportunidad del juicio de la ciudadanía en 

aquella instancia.  
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autoridad electoral: la de indicarle fecha y hora para la entrega y 

revisión de la documentación requerida. 

 

Sin embargo, continuó exponiendo en su demanda local, que la 

autoridad fue omisa en asignarle esa fecha y hora y pasó por alto la 

manifestación expresada, limitándose a proporcionarle únicamente la 

dirección URL y el folio para acceder al Sistema de Registro referido en 

párrafos previos, sin observar que dichos datos son parte de una serie 

de requisitos que únicamente pediría la ciudadanía interesada en 

participar. 

 

En su impugnación ante el Tribunal local, el actor también manifestó 

que al advertir que no le había sido notificada fecha y hora para la 

entrega de la documentación correspondiente envió diversos correos el 

trece y diecisiete de noviembre con tal propósito y fue entonces que el 

dieciocho siguiente recibió la comunicación donde se le explicó que 

con su correo de seis de noviembre no se advertía su manifestación de 

intención de registro como aspirante a una candidatura sin partido, ni la 

solicitud de cita para entrega de documentos para señalarle fecha y 

hora para ello. 

 

Bajo esta precisión, el promovente señaló entonces que:  

 

…es de observar que la autoridad electoral en su respuesta señala en 
primer momento reconocer que existía una cadena de correos y se 
limita a comentar que el plazo para solicitar el registro concluyó hasta 
el 6 de noviembre, por lo que al no dar por válida mi intensión (sic) 
manifiesta el Instituto Electoral estaría violentando mi derecho a ser 
votado al ignorar el correo a través del cual voluntariamente señalé 
que atendía a lo previsto en la convocatoria…por lo que con sus actos 
y omisiones por parte de la autoridad electoral, estaría violentando y 
evitando que pueda ejercer uno de mis derechos fundamentales… 
 
Es evidente que con dichos actos la autoridad electoral no solo fue 
omisa, sino que me dejó en completo estado de indefensión 
vulnerando así mi derecho de ser votado coartando la posibilidad de 
poderme registrar y continuar con el trámite que me permitiera ejercer 
ese derecho dentro del próximo proceso electoral ordinario… y dar por 
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Con base en lo trasunto, el promovente señaló en la demanda de la 

que conoció el Tribunal local, que la autoridad administrativa electoral 

no atendió a su manifestación de intención pues a su criterio la misma 

incumplió con ciertos requisitos y, sin embargo, no le solicitó la 

información necesaria para garantizar el derecho en comento.  

 

Ahora bien, una vez reseñados los términos en que el actor presentó 

su impugnación ante la instancia previa, se advierte que no le asiste la 

razón cuando afirma que el Tribunal local no debió separar su estudio 

en dos consideraciones, pues “se trataba de un cúmulo de 

trasgresiones a sus derechos político-electorales”; toda vez que, tal y 

como se ha referido en párrafos anteriores y como identificó el Tribunal 

local, el promovente sí combatió dos actos diferenciados: 

 

1. La imposibilidad de que continuara con el proceso de 
registro de una candidatura sin partido para el actual 
proceso electoral. 

 

Sobre este aspecto, como se anticipó, son infundados los agravios del 

actor. 

 

Lo anterior, porque la supuesta imposibilidad de continuar con el 

proceso de registro a una candidatura sin partido se concretó con la 

respuesta que recibió el dieciocho de noviembre y no podría 

considerarse como una omisión que actualizara la oportunidad de su 

demanda considerándolo un acto de tracto sucesivo, como se explica 

enseguida.  

 

De los hechos del caso se advierte que el promovente, después de 

apreciar que la autoridad administrativa electoral no le permitía 

continuar el proceso de registro pues no le proporcionó datos para 



SALA REGIONAL CIUDDAD DE MÉXICO

e

d

e

n

 

C

In

d

a

d

d

 

D

c

s

In

d

la

co

 

T

p

ta

a

d

a

d

   
9 
co

O 

ntregar 

istintas, 

lectrónic

oviembr

Como res

nstituto l

e noviem

spirante

e su co

ocumen

De esta 

ualquier

uperada

nstituto 

diecioch

as que n

omo ma

Tal respu

ropio pr

anto, pud

 ello; es

emanda

preció c

e aquéll

 

               
Por lo que
ontrovertid

la do

acudió

cos en 

re, que n

sultado 

local le r

mbre co

e a una 

ontenido

ntación p

guisa, 

r omisión

a cuando

que se

ho de no

no se ha

anifestac

uesta fu

romoven

do impu

 decir, d

a local f

correctam

la. 

               
 en términ
o y no está

ocumenta

ó ante 

que re

no se le 

de lo an

respond

omo la m

candida

o tal ma

prevista 

dada la

n en qu

o el prop

e concr

oviembr

abía dad

ción de in

ue hecha

nte reco

ugnarse 

del diecin

fue inte

mente 

              
os de lo pr
á sujeto a 

ación c

el Insti

efirió, co

había se

nterior, e

dió que n

manifesta

atura sin 

nifestac

para ello

a actuac

ue hubie

pio actor

retó co

re y en l

do a su e

ntención

a de su 

onoció9 a

dentro d

nueve al

erpuesta

el Tribu

 
revisto en e
prueba, al 

 

correspo

ituto loc

on base

eñalado 

el diecio

no podía

ación de

partido

ción o q

o conform

ción del 

ra podid

r instó e

on la e

a que se

escrito d

n. 

conocim

al acudi

del plazo

l veintidó

 el diez

nal loca

el artículo 
ser recono

ondiente

cal med

e en e

 fecha y

ocho de 

a recono

e intenció

, en tan

ue se h

me a la 

promov

do incur

el pronun

emisión 

e le info

de seis d

miento e

ir a esta

o de los 

ós de no

z de di

al, provo

15 de la L
ocido por e

SCM

e, en 

diante s

el divers

y hora pa

noviem

ocerse e

ón para 

to que n

hubiera 

Convoc

vente, s

rrir el Ins

nciamien

de la 

ormaron 

de novie

en esa 

a Sala 

cuatro d

oviembre

ciembre

ocó la ex

ey de Med
el actor. 

M-JDC-1

dos oc

sendos 

so de 

ara ello. 

mbre sigu

el correo

particip

no se ap

acompa

atoria. 

se advie

stituto lo

nto post

respue

las razo

embre u

fecha, s

Regiona

días pos

e, siendo

e; lo qu

xtempor

dios no se e

15/2021

21

casiones

correos

seis de

 

uiente e

o de seis

ar como

preciaba

añado la

erte que

ocal, fue

erior de

esta de

ones por

un cauce

según e

al y, por

steriores

o que su

e como

raneidad

encuentra 

 
 

1 
 

 
1 

s 

s 

e 

l 

s 

o 

a 

a 

e 

e 

l 

e 

r 

e 

l 

r 

s 

u 

o 

d 



 
SCM-JDC-15/2021 

 

 
22 

 

2. La falta de respuesta a su escrito presentado de manera 
física ante la autoridad entonces responsable el veintitrés de 
noviembre. 

 

Sobre este aspecto, también son infundados los agravios del actor 

toda vez que sí manifestó como una omisión la falta de respuesta a su 

escrito, según se ha trascrito al reseñar el contenido de la demanda 

primigenia. 

 

Por lo que, el Tribunal local correctamente determinó que, respecto a 

esa parte de sus agravios, se surtía una causal de improcedencia 

distinta pues, una vez que apreció que el veintidós de diciembre -

mientras seguía en sustanciación el juicio de la ciudadanía local- el 

actor obtuvo la respuesta correspondiente10, concluyó que no subsistía 

la materia de controversia y, por tanto, lo procedente era desechar el 

medio de impugnación del actor, con fundamento en lo previsto en los 

artículos 49 fracción XIII y 50 fracción II de la Ley Procesal11.  

 

Tal conclusión, a juicio de esta Sala Regional, resulta igualmente 

correcta, en tanto que como reiteradamente ha sido explorado por este 

Tribunal Electoral12, la causa de improcedencia o sobreseimiento que 

se actualiza cuando existe una modificación o revocación del acto o 

resolución que se impugne de manera tal que el juicio o recurso 

                                                 
10 Emitida por funcionario facultado para ello conforme a lo previsto en el acuerdo del 
Consejo General del Instituto local, de clave IECM/ACU-CG-102/2017, en el que se 
estableció que se autorizó al Secretario Ejecutivo de dicho órgano para que, diera la 
respuesta que en derecho correspondiera a todos los escritos que se reciban en el Instituto 
local y vayan dirigidos a las y los integrantes del Consejo General, esto es al máximo órgano 
de dirección del Instituto, siempre que se trate del ejercicio del derecho de petición.  
11 Artículo 49. Los medios de impugnación previstos en este ordenamiento serán 
improcedentes y, por tanto, se decretará el desechamiento de plano de la demanda, cuando: 
… 
XIII. En los demás casos que se desprendan de los ordenamientos legales aplicables… 
Artículo 50. El Pleno del Tribunal podrá decretar el sobreseimiento, cuando habiendo sido 
admitido el medio de impugnación correspondiente: 
… 
III. Aparezca o sobrevenga alguna de las causales de improcedencia previstas en el 
presente ordenamiento; y… 
12 Por ejemplo, al resolver, entre otros, los juicios de clave SCM-JDC-251/2020, SCM-JDC-
102/2020 y SUP-JDC-1640/2019. 
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Sin que sea obstáculo para lo anterior el que el recurrente señale que 

la aludida respuesta fue hecha de su conocimiento hasta el veintidós 

de diciembre; es decir, en una fecha posterior a la presentación de su 

escrito de demanda primigenio -diez de diciembre-. 

 

Esto, porque la autoridad obligada a dar contestación al escrito de 

veintitrés de noviembre fue el Instituto local y en ese sentido, si bien al 

momento de la interposición de la demanda local había sido omiso, lo 

cierto es que durante la instrucción del juicio primigenio informó y 

remitió la documentación relativa a su respuesta, que además el propio 

actor reconoce14 fue hecha de su conocimiento el veintidós de 

diciembre, tal como sostiene al acudir a esta instancia federal. 

 

Es decir, es precisamente el hecho de que se le haya dado respuesta 

aún con fecha posterior a la interposición de su demanda, lo que 

provocó que desapareciera la omisión de la que se quejaba 

originalmente. 

 

En ese contexto, un medio de impugnación queda sin materia cuando 

antes de la emisión de la correlativa resolución, la entidad a la que se 

atribuye la violación reclamada emite actos tendentes a cambiar la 

situación jurídica vulnerada que se hizo valer, lo que en el caso 

concreto aconteció. 

 

Lo anterior origina la improcedencia de un medio de defensa, porque 

ante la actuación de la entidad responsable respecto de lo reclamado, 

no existen aspectos sobre los cuales pueda pronunciarse el órgano 

                                                                                                                                           
que el juicio o recurso promovido quede sin materia, antes de que se dicte la resolución o 
sentencia atinente. 
14 Por lo que en términos de lo previsto en el artículo 15 de la Ley de Medios no se encuentra 
controvertido y no está sujeto a prueba, al ser reconocido por el actor.  
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imposibilidad de continuar con el proceso de registro a una candidatura 

sin partido. 

 

Finalmente, el promovente sostiene que el Instituto local olvidó 

preservar el principio de expeditez en sus resoluciones, que violó su 

derecho de audiencia al no haberle solicitado la aclaración de su 

manifestación, y expresa argumentos con los que pretende controvertir 

las respuestas y actuaciones del Instituto local relacionadas con su 

manifestación para participar con una candidatura sin partido en el 

actual proceso electoral local. 

 

Estos motivos de disenso son inoperantes, porque están encaminados 

a combatir las actuaciones del Instituto local con respecto a su 

pretensión de continuar con el registro de una candidatura sin partido. 

 

Es decir, no cuestionan la resolución controvertida, sino que son una 

reiteración de aquellos argumentos hechos valer ante el Tribunal local. 

 

Al respecto, orienta la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema 

Corte 1a./J. 85/200816, que lleva por rubro: AGRAVIOS INOPERANTES 

EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE SÓLO PROFUNDIZAN O 

ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS 

CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

Así, dada la calificación los motivos de disenso analizados, lo 

procedente es confirmar la resolución controvertida.  

 

En mérito de lo expuesto y fundado, esta Sala Regional, 

 

RESUELVE 

                                                 
16 Localizable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVIII, septiembre de 2008, página 144. 
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